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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im-
n o r t a n t f i  s a l u d .

REAL DECRETO.
Como Reina Regente y Gobernadora del Reino du

rante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel ii , he venido en admitir la renuncia que ha hecho 
D. Domingo Ximenez del cargo de Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda; y nombro para que le reem
place interinamente en dicho cargo á D. José Ferraz, di
rector general del tesoro. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo conveniente á su cumplimiento.=Está rubricado 
de la Real mano.=En Palacio á 19 de Agosto de 1839.=  
A D. Evaristo Perez de Castro, Presidente del consejo de  Ministros.

En la Real orden expedida en 15 del corriente por el 
Minisierio de Hacienda é inserta en la Gaceta deí sába
do 17, número 1737, sobre los trasbordos de los carga
mentos de bacalao, procedentes de Terranova, que lleguen 
á Cádiz de tránsito para otros puertos de la Península, 
donde dice sa tisfaciendo  en los puertos de su destino los 
derechos señalados á la  bandera , debe añadirse la palabra 
tac lrangera , que se omitió involuntariamente.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 9 de Agosto.

E l mes sagrado— Resoluciones.
Los datos que el consejo ha recibido de diferentes partes del 

p a is ,  le han  demostrado que el pueblo no estaba preparado á 
comenzar el mes sagrado desde el 12 de Agosto. Por otra parte 
estamos conveucidos de que la gran  masa del pueblo de traba
jadores, reformando todos los oficios, consentirá en cesar todo 
trabajo por dos ó tres dias á contar desde el 12 de Agosto con 
el fin de consagrar este tiempo á procesiones y juntas  solemnes 
para deliberar sobre el estado verdaderamente del p a is ,  y seña
lar los medios de poner un  término al odioso despotismo que 
amenaza á las clases industriosas por la mayoría de las clases 
superior y media que explotan sus trabajos.

Declaramos al propio tiempo al pais q u e ,  según nuestra 
p ro fund a  convicción, si los cuerpos y  oficios de la G ra n -B re -  
tana no se unen á sus mas desgraciados hermanos, haciendo una 
gran demostración nacioñal y mbral el 12 de Agosto ,  será im 
posible salvar al pais de una sangrienta revolución , que des
pués de enormes sacrificios, se term inará  con una sumisión 
completa de las clases obreras ¿ los lobos cervales de la so
ciedad.

Eq estas circunstancias suplicamos á nuestros hermanos ca r -  
tistas que abandonen el proyecto de un mes sagrado , como hoy 
dia enteramente impracticable, y que se preparen en obrar el 
12 del corriente para lograr el objeto arriba expresado. Suplica
mos también á los cuerpos de artes y oficios unidos, que si qu ie 
ren l ibrar al pais de los horrores de la anarquía y escapar ellos 
y sus familias de una  ru ina  segu ra ,  que secunden con todo su 
poder á sus desgraciados hermanos el 12 del corriente ó antes, 
para que puedan realizar el objeto noble y ú ti l  de este dia sa
grado. Hombres de artes y  oficios, la salud del imperio está en
tre nuestras manos.

Esta resolución ha  sido propuesta por M r.  Beouterre 
O ’Brien y  apoyada por M r.  Feargus O ’Gonnor. [Standard.)

El miércoles ú lt im o se han reunido los cartistas en un  vas
to terreno situado cerca de la taberna de Birm inghain para oir  
un informe sobre el curso de los debates que se han verificado 
en Las 'Ancoras de IVarwick. E l doctor T ay lor  ha decla
rado que consagraría todos los instantes de su vida á de
fender la causa del pueblo. M r. Cardo ha calificado de in n o 
ble y  de cobarde la conducta observada por el Gobierno, cu an

do ordenó que se persiguiese criminalmente á los cartistas. T a m 
bién atacó violentamente los procedimientos de la policía de 
Londres cuando los alborotos de B irm ingham  , y el papel que 
sus agentes habian desempeñado en los Asises de W arw ic k .  
Al terminar dijo que el Gobierno llegaria á ahogar la ag i ta 
ción que reina en este momento , desplegando un gran rigor; 
pero que tarde ó tem prano sucumbiría. La asamblea se ha sepa
rado en seguida después de haber aplaudido tres veces en ho
nor de la Carta  nacional. (Su?i.)

FRANCIA.
Burdeos 13 de Agosto.

El Correo de Burdeos del 14 trae en su correspondencia 
particular la siguiente carta dé las fronteras de E sp añ a ,  escrita 
d 12 de Agosto.A las conferencias que se han verificado entre lord Jo h n  
Hay y M aro to ,  asi como á la entrevista que este lord ha te n i -  
Jo después con E spar tero ,  se debe a t r ib u ir  el movimiento que 
acaba de manifestarse entre los carlistas.

Los partidarios exclusivos de D. Carlos, temiendo que M a 
roto se aprovechase de las pretensiones de este Príncipe en su 
arreglo genera l ,  han  querido apresurar la explosión del levan
tamiento que meditan há mucho tiempo.

Después de varias conferencias presididas por el obispo de 
León en G u e ta r ia ,  donde reside aquel prelado (á dos leguas de 
B ayon a) , .han  partido  emisarios para la frontera donde están 
a u n ,  y para N a v a r r a ,  cuyo comandante carlista Elío ha dado 
oidos , según se dice, á las proposiciones que le han sido he
chas de ponerse á la cabeza del partido an ti-m arotis ta .  El mo
vimiento ha  comenzado por cuatro compañías del quin to  bata
llón de N a v a r r a ,  que se han declarado contra M aroto y por el 
Rey absoluto. Después se han  presentado delante de Elizondo, 
capital del valle del Bastan; pero no han  sido recibidas en 
aquel punto. Desde allí fueron á Vera , cuya guarn ición m a n 
dada por un  tal Sanz,  según parece, se ha unido á ellos, que 
es como una compañía de uno de los batallones de G u ip ú z 
coa. Los ultra-carlis tas  pretenden que todos los batallones de 
N a varra  se han  pronunciado contra M aro to ,  mientras que sus 
adversarios afirman por el contrario  que el espíritu de las t ro
pas y de los habitantes de este reino es el mismo que el de las 
Provincias Vascongadas, es decir, de acabar á cualquier precio.

Sea como q u ie ra ,  Elío ha sido exonerado y reemplazado 
por Z a r iá te g u i , que es adicto al partido de quien Maroto es 
gefe ,  y  que pasa por hombre resuelto. Hasta este momento no 
han llegado otras noticias. Se esperan grandes acontecimientos, 
porque la posición de los dos partidos respectivamente no es 
duradera. La población en general,  la mayor parte de los g e -  
fes y casi todos los oficiales están por Maroto y en contra de 
D. Carlos. Lo m ism o,  con leves excepciones, sucede con los sol
dados.

Esta disposición, casi universal de los án im os ,  procede del 
deseo siempre creciente de term inar  la g u e rra ,  y de la opinión 
que M aroto  ha sabido establecer en el ejército y en el p a i s , de 
que solo él puede llegar á este resultado. L a  traducción siguien
te de una carta que acabo de recibir de persona que se halla en 
co yu n tu ra  de apreciar las c ircunstancias,  dará una  idea de la 
situación.

Fronteras 10 de Agosto por la noche.—Esperando los resul
tados de las misteriosas entrevistas del lord Jo h n  H a y  y de las 
disposiciones que nos dicen deben tomar los Gabinetes de P a
rís y L óndres ,  os dirijo algunas ligeras indicaciones sobre D o n  
Cárlos y Maroto que llaman de nuevo la atención.

El prestigio de D. Cárlos va destruyéndose con extremada 
rapidez. Estos dias pasados ha venido á ver si podia reanimar 
con su presencia el entusiasmo de las tropas ,  y ha querido pa
sar revista á las que ocupan las líneas de A ° d o a in .  No ha en
contrado á n inguno  de sus gefes ; todos se habian ausentado al 
saber su llegada, y  los soldados le han recibido del modo mas 
frió del m u n d o ,  teniendo la mortificación de que en su presen
cia se han  puesto en marcha dos batallones para V izcaya ,  á 
consecuencia de orden particular  de Maroto. A consecuencia de 
esta revista se han declarado cuatro compañías del quin to  ba
tallón de N avarra  contra M aroto, quien las hace perseguir des
pués de haber destituido á Elío que se le ha hecho sospechoso, 
y reemplazándole con Zariátegui. D. Cárlos ha vuelto á T olo-  
sa ,  donde no tiene por guard ia  mas que 100 reclu tas,  y donde 
ademas está bajo la rigorosa vigilancia de los teoientes de 
Maroto.

Nadie duda en el pais que la guerra se halla á pun to  de 
term inarse ,  y todos se curan poco de las condiciones del arre
glo. Lo que desea es que se verif ique; pero como todo el m u n 
do comprende que el principal obstáculo es D. Cárlos , los sen
timientos que excita adquieren poco á poco un carácter de odio, 
que aumenta tanto mas los medios de Maroto. Os aseguro que 
este no encontraría n ing una  dificultad por parte de su ejército 
y de los habitantes del pais en concluir un armisticio con Es
partero , aun  cuando fuese evidente que su resultado había de 
ser el sacrificio de las pretensiones de D. Cárlos.

Hasta  aqui la carta.

El comité de G uetaria  ha hecho proponer á lord Johi> ID y 
que entre en conferencia en nombre de D . C ár lo s ; pero do ha 
obtenido respuesta.

Arias Tejeiro y los otros emisarios del partido u l tra -c^ rl ic -  
ta no han hallado en Cabrera las disposiciones favorab le  c  n 
que contaban. Este gefe ha manifestado una gran f i ia ld a d ,  so
bre todo desde la derrota de Lucena. Comienza achinas á ma
nifestarse entre sus propias tropas un espíritu de i m p a c i e n c i a  
semejante al que reina en N avarra  y en las Provincias Vascon
gadas. Los mas ardientes opinan que la guerra civil se prolon
ga ya demasiado. Las ilusiones de un próximo tr iu n fo  se disi
pan poco á poco. La confianza en los Gabinetes del N orte  lia 
desaparecido, y ha  quedado la certidumbre de que su apoyo <e 
limitará á proteger diplomáticamente una transacción, que cada 
vez se hace mas qu im érica ,  y que n inguno de los dos partidos 
ha deseado jamás sinceramente.

Despacho telegráfico del 13 de Agosto de 1839 a la una 
del dia.

El quin to  batallón de N avarra  estaba au n  esta noche pasa
da en V e ra ,  cuyo gobernador se habia fugado.

El cura Echevarría y el coronel A guirre  , desterrados car
lis tas ,  se han unido á los revoltosos.

Elío marcha de Tolosa contra ellos con tres batallones: el 12 
estaba en Lesaca con D. C ár los ,  á quien ha obligado á venir 
con él. (Id)

Paris 11 de Agosto.
L uciano Bonaparte permanece en La H aya,  Si lo que se 

dice es v e rd ad ,  su posición en cuanto á fortuna no es de las 
mas brillantes: según se dice ha  dado pasos para vender por 
debajo de cuerda su colección de objetos artísticos que aseguran 
es m uy  buena. Este príncipe sale mucho y  ve á mucha gent*: 
no ha intentado presentarse en la corte , donde quizás no se le 
hubiera recibido. Sin em bargo ,  un  periódico anuncia que él y 
su muger habian comido estos últimos dias coa el príncipe de 
Orange.

El célebre V a n - A m b u rg h  ha  llegado á Par is ;  hoy llegará 
su com pañ ía ,  que se compone de tres leones, una leooa , tres 
leopardos, una pantera y dos tigres. Mr. V a a -A in b u rg h  tiene 
sobre sus terribles discípulos un ascendiente superior á toda pon
deración. Saldrá por primera vez en el teatro de la puerta de 
S. M ar t in  el 14 ó el 15 del corriente ,  en una pieza t i tulada la 
Hija del E m ir .

El mariscal Clausel ha llegado estos últimos dias á Tolosa, 
y  ha vuelto á part ir  inmediatamente para su dominio de Se- 
co urr ieu ,  desde donde irá á Canterets  para tomar las aguas.

Se asegura que el duque de Orleans no tomará el camino 
de Carcasona para ir  á Perpiñan. Pasará por el departamento 
de l 'A riege,  y se d e te n d rá , según dicen, en Secourrieu , donde 
le recibirá la maríscala Clausel, pues su marido no puede h a -  
ber llegado á su casa para esta época.

P O R T U G A L .
Lisboa 8 de Agosto.

Publicamos íntegro el bill  para la abolición en P or tu g a l  del 
tráfico de esclavos preseotado por lord Paltnerston en la C ám a 
ra de los C om unes,  en donde fue aprobado casi sin discusión, 
y que deberá , después de las correspondiente* lecturas , ser dis
cutido en la Cám ara  de los Lores.

Cualquiera que sea la idea que pueda formarse de la exac
t i tud  de los motivos en que se funda este documento , su s im 
ple lectura basta para venir en conocimiento que solo podia te
ner lugar en la suposición de que P or tuga l  hubiese dejado de 
ser una nación independiente. Cuando se probase que P ortugal  
habia faltado á las obligaciones contraídas por los tratados con 
la Inglaterra  , podia esta Potencia declararle la guerra  y exi
girle satisfacciones; mas nunca abrogarse el derecho de hacer 
leyes para otra nación que la s u y a ; semejante procedimiento es 
una  violación manifiesta del derecho de gentes y de los p r inc i
pios en que reposa la seguridad y la paz de la Europa.

Pero aun en la hipótesis d e q u e  los tratados hubiesen sido 
quebrantados ,  la G ra o  Bretaña no podia sin una usurpación 
manifiesta proveer por si sola á un  objeto que debia ser regu
lado por convenciones recíprocas é internacionales. Y  ¿cóm o 
podrá justificar ese acto en circunstancias contra r ias ,  presen
tándose parte y  juez al mismo t i e m p o ?



Es tan larga y compl icada la exposición de los mot ivos en 
que  se f un da  el bi i l ,  que mas bien parece hecha para e mb a ra 
zar la c ue s t ión ,  que para esclarecerla;  y puesto que no i g n o 
ramos las fórmulas de redacción con que aeo t u m b r a n  á presen
tarse en el Pa r l amento  br i táni co  tales d ocumentos ,  hal lamos en 
este tantas  repeticiones y tan enredadas c i tas ,  que acaso podrá  
creerse que con del iberado in tento  se ha pretendido evi t ar  la 
clar idad.  N o  la evi t aremos por nue s t r a ' pa i t e  , porque  no la re
celarnos,  y en pocas p a l a b r a s ! presentaremos-la cuest ión bajo su 
verdadero y  sencillo pan uto de vista. -

Los supuestos griucipales en que $e f u n d a  el bilí son :
1.° Q u e  el P o r t u g a l ,  en v i r tud  de los t ratados y con ve n

ciones hechas con la G r a n  Br et aña ,  está obl igado á abol i r  com 
nieta mente en sus dominios  u l t r amar inos  ei tráfico de esclavos.

2 . °  Q u e  para llevar á efecto su abolición ha recibido creci
das sumas  de la I ngla ter ra  , y que no ha  cumpl i do con las c on 
diciones p a r a  q u e  se le diera».  _

5 .° Q ue  Por tu ga l  nada ha hecho eo desempeño de las obl i 
gaciones contraidas.

4.0 Q ue  Po r tu ga l  ê ha negado ú l t imamente  a hacer  un  t r a 
tado def ini t ivo con la Ingla ter ra  para la abolición de la escla
vi tud.Para  demost rar  lo inexacto del p r imer  f u n da m en t o  cree
mos necesario referi r  la historia de los di feientes  t ratados y  
convenciones ent re  el Por tugal  y l a ' G r a u  B r e t a ñ a ,  re la t iva
mente  al tráfico de negros,  mediante  los cuales el Po r tu ga l  se 
oh bgó  á ext ingui r lo  g r a d u a lm e n te ,  lo que e»tá demost rado 
haber  cumpl i do  por los suceúvo* convenios celebrados eu d i 
versas coceas ha si a 18 >6, en que efect ivamente lo abobo del 
todo:  en cuanto  á los medios de l levar á electo la ext inción,  
basta que ci temos el t rUeulo separado del convenio ae 11 de 
Set iembre de 1 8 1 7 ,  c« que se declaró tener el mismo vigor  que 
si se hubiese insertado en el de 28  de J ul io  del mismo ano , por 
el cual se est ipuló " q u e  cu a nd o  no fuese posible concordar  eu 
ot ro a jus t e ,  la convención adicional  ( la  de aquella fecna ) que
dara  siendo vál ida hasta cumpl i dos  15 años contados desde el 
dia en que el tráfico de negros fuese tota lmente abol ido por el 
Gobierno por t ugués . ”  L u e g o ,  segu» los t ratados y convenios 
vigentes ,  Por tu ga l  solo puede ser obl igado á t r a ta r  sobre este 
p u n t o  en 1 8 5 2 ,  15 años después de la abolición completa de la 
esclavi tud por ei decreto de 1(1 de Diciembre de i b  k>.

Acerca del segundo f un d a m e n t o ,  no hace muchos  dias que 
recordamos los hechos relat ivos á estas sumas que el Gobierno 
ingles quiere sostener f ue ron dadas con el objeto exclusivo de 
obl igarnos á la completa ext inción del tráfico. Entonces  di j imos,  
y  lo repet imos ah or a  , que  las 6 0 0 3  libras esterl inas y  las 50 00  
de que  t ant o se ha  h a b l a d o ,  ni  fueron condición ni fueron pre
cio señalado.  Las  6 0 0 0  l ib r as ,  de las cuales Por tuga l  ha p a g a 
do u n a  cu ar ta  p a r t e ,  const i tuían el emprést i to cont ra tado en 
1809 ,  y  se inv i r t i e ron  en la compra  de municiones de guer ra para 
las t ropas  por tuguesas  que peleaban en u ni ón  con las inglesas, 
en la lucha en que se hal laba empeñada igua l mente  su inde
pendencia  amenazada por el poder colosal de Napoleón.  Y a un  
a s i ,  la s u m a . d e  4 5 0 0  libras que la G r a n  Bre taña  dejó de reci
b i r ,  y - e u y o  enorme gasto su fiel al iado el P or t u g a l  hizo por 
u n a  causa c o mú n  y  que taot o interesaba á amb os ,  no fue á t í 
tu lo  exclusivo de indemnizar le  con ella de la pér dida  de los d e 
rechos de esclavos que dejara de percibi r  por este comercio,  
entonces p e r mi t i do ,  en la l í nea ,  sino p r in c ip a lm e n te  ( y  nóte
se bien esta ci rcunst ancia  que pocas veces se ha repe t i do ,  y  de 
que apenas se habla eri el Pa r l amento  br i tánico ) ,  eu compen
sación de la G u y a n a  cedida á la Franc ia  ea 1814 ea  €‘l t ratado 
de P a r t s ,  hecho por ios plenipotenciarios bri tánicos sin a u t o r i 
zación a l gun a del Pr íncipe Regente de P o r t u g u l  , t ratado que 
S. A .  R.  ouiica quiso rat ificar.

En c ua nto  á las 500 0 libras di remos que  esta cant idad fue 
d ad a  como una  m e¡q u ina  i ndemni zte ioo  de las graves pérdidas 
suf r idas  por el comercio por tugués  en v i r t u d  de la ilegalidad 
con que  f ue ron apresados muchos  de sus buques por los c ruce
ros ingleses. Asi es que en esto no h ub o mas que rest i tución de 
u n a  p a r te  del daño causado.

El  tercer f un d ame nt o  es no solamente un a aserción g ra tu i t a ,  
s ino que está desment ido por hechos autént icos.  El Gobierno 
de S. M.  ha  desposeído de sus 'dest inos á las autor i dades  sospe
chosas de connivencia  en el tráfico de negros , ó poco celosas en 
ev i t ar lo ,  y  a u n  hasta ha for mado causa á aquel las contra q u i e 
nes se h an  produc i do  acusaciones f undadas .  Eu Lisboa emplea 
cuantos  medios están á su alcance á fin de ev i t a r  se preparen 
barcos para el tráfico de negros,  y  los buques de guer ra  cruzan 
en los parajes y  aparecen en los puertos mas f recuentados por 
los que se o cu p an  en tan nefando comercio,  no habiendo m u 
chos dias que dimos noticia de la en t rada  de una  presa de este 
género hecha por un o de nuestros cruceros.

F i na lme nt e ,  por lo respectivo al cua r to  f u n d a m e n t o ,  pode
mos asegurar  que es de todo p unto  inexacto:  el hecho e s ,  que 
después de repet idas conferencias ent re el mi ni s t ro  de 8. M. 
Br i tánica residente en esta corte y el Mini s t ro  de Negocios ex-  
t r anger osde  S. M. F i de l í s i ma,  se acordaron las principales c o n 
diciones de un  t r a t a do ;  que estas fueron a l teradas ,  no por el 
Gobierno p o r t ug u és ,  y  que de I ng later ra  se e nvia ron  o t ras ,  las 
cuales por su ua tu rah za  y  por los t é rminos  con que se imponían 
no podían ser ac ep ta das , y  a un  asi el Gobi erno de 8. iM. F i d e 
lísima manifestó al bri tánico que se hal laba dispuesto á en t r ar  
con la mejor voluntad en negociaciones p i r a  desvanecer cuales
quiera  d u d a s ,  y  conclui r  un t ra tado def ini t ivo ¿ Y  cuál  fue  la 
respuesta que se dió al Gobierno po r t u gu é s?  El bilí que á con
t inuac i ón inser tamos:

B ill p a ra  la  abolición d e l trá fico  de negros en  la  nación  
po rtu g u esa .

PREÁMBULO.

Vis to  que por un  t ra tado de al ianza celebrado en 19 de F e 
brero de 1 8 1 0;  convencido el Pr incipe Regente de Por tugal  de 
lo injus to é impolí t ico del tráfico de negros,  resolvió cooperar 
con la G r a n  Bretaña en la causa de la h u m a n i d a d  y  de la j us 
t i c i a ,  a do pt an do  los medios mas eficaces para  llevar á efecto 
u n a  abol ición g radua l  del tráfico de esclavos eu todos los d o 
minios  por t ugueses :

Y  movi do por este p r incip io  se empeñó el Pr íncipe Piegente 
de P or t ug a l  en que us súbditos no hicieran el tráfico de negros 
eí» aquel las partes del Afr ica pertenecientes á P o r t u g a l ,  en 
dónde semejante tráfico no era ejercido por otras Potencias :

Vis to  no haberse cu mp l id o  aquellos empeños ,  y haberse e l u 
dido toda cooperación efectiva con la Gran Bretaña para el fia

de obtener  la entera supresión del tráfico de negro3 en los d o m i 
nios portugueses,  y  que a u u  c o n t i n ú a n  los súbdi tos  de Po r tu g a l  
empleándose en dicho tráfico con notor i a inf racc ión  del  susodi
cho t r a t a do:

Que por una convención acordada en 21  de En er o  de 1815 
ent re  S. ¡M. B. y el Pr íncipe  Regente de P o r t u g a l ,  en que e n 
tre otras cosas se est ipuló que las dos partes cont ra t antes  deseaban 
igualmente  t e rminar  por medios amistosos todas las d u da s  que 
se habían  susci tado acerca de los puntos  de Afr ica  en que los s úb -  

! di tos p o r t u gu e se s , en v i r tu d  de ley por t uguesa y del t r a t ado  
existente ent re Por tuga l  y la G r a n  Bretaña , podr í an  hacer  le- 
galmente  el tráfico de esclavos ; y visto que por aquel la c on
vención , la G r a n  Br et añ a,  en consideración á los reglamentos  
que habian  de hacerse por el Po r tu g a l  para evi t ar  eu lo f u t u ro  
semejantes dudas  , convino en pagar  5 00 0 libras esterl inas á 
Po r t ug al  por via de indemni zación completa de todas las recla
maciones procedentes de aprehensiones de propiedades p o r t u 
guesas por los cruceros br i tánicos antes del 1.° de J u u i o  
de 18 14 :

Q ue  en 21 de Enero de 1 8 1 5 ,  dia s iguiente al en que  se 
firmó la referida y ú t ima me ut e  mencionada c o n v e n c i ó n ,  se 
concluyó un t ratado entre las dos Potencias  por el cual  P o r t u 
gal  se ofreció;

A que después del dia  en que se publicase la rati f icación de 
aquel  t r a t a d o ,  los súbdi tos  portugueses ni c o m pr a r í an  esclavos 
m  se dedicar ivn á su comercio en pai te a l gu n a  de la costa de 
Afr i ca  al N o i t e  del Ecuador  bajo cua lquier  pretexto ni por m a 
nera n i n g u n a :

Qu e Po r tuga l  , de acuerdo con la G r a n  B r e t a ñ a ,  adoptar ía  
las medidas mas eficaces para la eficaz ejecución del presente 
empeño , conforme á su verdadera letra é in t erpre tac ión:

Q u e  de allí eu adelante los súbdi tos  portugueses no se d e
d ica r í an  al comercio de esclavos sino para proveer de ellos las 
posesiones t rastalánl icas  de P or t ug al  , y que cua lquiera  ot ro 
tráfico de esclavos hecho por súbdi tos  portugueses en la costa de 
Af r ica  seria ilegal , y  ademas que la bandera  por tuguesa  no se 
emplear ía en n i n g ú n  tráfico s em ej an t e , excepto en el p u n t o  a r 
r iba mencionado:

Y  que Por tugal  por  un  t ra t ado  con la G r a n - B r e t a ñ a  d et e r 
mina r í a  la época en que dicho tráfico debería cesar e n t e r amen 
te en todos los dominios por tugueses:

V L t o  que la G r a n - B r e t a ñ a  se obl igó á remi t i r  desde la fe
cha de la ratificación del refer ido t ra t a do  los demás pagos que 
se estuvieran a de udando  del e m p r é ^ i t o  de 6 0 0 0  libras esterl i
nas negociado eu 18 09  para el Po r tu ga l  :

Que la G r a n - B r e t a ñ a  ha c ump l i d o fielmente por  su par te  
aquellas obl igaciones,  y que ha  estado s iempre dispuesta á con
clui r  con Por tu ga l  un t ra t ado  par a  la comple ta  supresiou del 
comercio de esclavos en todos los dominios  p or t ugueses ,  y  ha 
remi t ido á Por tuga l  el saldo de la sobredicha ca n t i d ad  que se 
adeudaba á P o r tu g a l  por  cuenta del referido emprés t i to  de 
6 0 0 0  libras ester l inas:  visto que  P o r t ug a l  no ha c ump l i d o por 
su par te con los empeños  que cont ra je ra  con ar reglo al refer ido  
t ratado de 21 de Enero de t 8 i 5:

Que  los súbdi tos por tugueses todavía  co mp r an  esclavos, y se 
ocupan en su t r áf ico ,  co nt r av i n i en do  á los t ra tados  celebrados 
con la G r a n - B r e t a ñ a  , con especial idad al N o r t e  del Ecuador ;  y 
que Por tu ga l  se niega á a d o p t a r  de acuerdo con la G r a n - B r e t a 
ña med ida s ,  c uyo  objeto se d i r ige  á abol i r  el comercio de escla
vos en el N or te  del E c u ad o r  , y que tambi én súbdi tos  p o r t u 
gueses se emplean en d icho tráfico para proveer países que  no 
son pose iones t rasa t lánt i cas  por t uguesas :

Visto que Po r tu g a l  00 ha  dete rmi nado  por  medio  de u n  t r a 
tado con la G r a n - B r e t a ñ a  la época en qu e el tráfico de escla
vos en los dominios  portugueses h a y a  de cesar ent eramente :  

Q ue  las ratificaciones del convenio de 21 de Enero  de 1815 
y  del t r a tado de 22 de d icho mes y  año fueron cangeadas  si 
m u l t á n e a m e n t e , en c u y o  acto se ent regó por el p lenipot encia
r io br i tánico y aceptada por  el por tugués  u na  declaración 
de la corona de la G r a n  Bretaña á la corona de Por t ug al  , en 
cu ya  declaración el Soberano de la G r a n  Bretaña man i f es t a
ba estar f i rmemente decidido á emplear  los medios mas efi
caces que tuviese á su disposición para asegurar  aquel la par te  
de Afr i ca  en que P or t u g a l  por el t r a t ado de 2 2  de Enero  de 
1815 convenia en p ro hib i r  el comercio de esclavos al entero be
neficio de semejante es t ipulac ión:

Q u e  por la declaración f i rmada en Vi en a á  8 de Febrero  
de 1 8 1 5 ,  Po r t ug al  y la G r a n  Bretaña se obl igaron recíproca
mente á concur r i r  para que  se efectuase la abol ición universal  
del tráfico de esclavos por todos los medios que estuviesen á su 
a l can ce , y

A  obrar  en la ejecución de dichos medios con todo el celo y 
perseverancia debida á tan grande y  noble causa:

Por  cuan to  al paso que  la G r a n  Bretaña ha  dado pruebas  
de su p r on t i tu d  en co nc ur r i r  con Por tu ga l  á abol i r  entera y 
universalmente el tráfico de esclavos por todos los medios que 
esten á su alcance , y  á obrar  en su ejecución con el conveniente  
celo y perseverancia,  P o r t ug a l  ha dejado de co n cu r r i r  con la 
G r a n  Bretaña á la ejecución de aquella m e d i d a ,  y P o r t u ga l  no 
quiere emplear  para d i cho  fin , ni cou celo ni  con perseverancia 
los medios que t iene á su disposición:

Visto que por la convención adicional  de 28 de J u l i o  de 1817 
Por tu ga l  se obl igó á i mp edi r  todo tráfico de esclavos en los p u n 
tos de Afr i ca  donde  estaba prohibido por el ar t .  i . °  del t r a tado 
de 1815;  esto es ,  en aquellos parajes de Af r ica  que están s i tu a 
das al N o r t e  del E cu a d o r :

A  i mpe di r  todo comercio de esclavos hecho por  cue nta  de 
súbdi tos  de otros Gobierno^:

A  i mp edi r  todo tráfico de esclavos hecho por  buques p o r 
tugueses dest inados á otros cualesquiera puer tos  que  no per te
necen á los dominios  portugueses.

Hacer  que cad x buque por tugués  empleado en el tráfico le
gal de esclavos sacase pasapor t e ,  declarando que el bu qu e e n 
t r ar ía  ún i ca men te  en aquellos puertos de la costa de Afr i ca  en 
que  el comercio de esclavos es per mi t i do  á los súbdi tos  p o r t u 
gueses :

Y con fo rma r  todo cu an to  fuese posible la legislación p o r 
t u g u e s a ,  tocante al comercio de esclavos,  á la legislación de la 
G r a n  Bretañ*:

Vis to que esta por  la misma convención se obl igó:  pr i mero,  
á da r  una  compensación á todos los dueños  de aquellos buques 
portugueses que hubiesen sido apresados al Sud  del Ecuador  
ent re  L°  de J u n i o  de 18 i 4- y Ia época en que los comisar ios 
nombrados  con arreglo á la convención se reuniesen , y  t ambi én 
á los dueños  de los buques  que den t r o del mismo plazo h u b i e 
sen sido apresados l levando a bordo esclavos que  h u b i e r a n  sido

embarcados en a l gu na  posesión por t uguesa  al Sud d d  cabo de 
las Palmas.

Vis to  que la G r a n  Bretaña se obl igó á que d en t r o  de u n  
plazo ,  entonces d e t e r m i n a d o ,  y por  u n  modo entonces  a j us t a 
d o ,  pagar í a  las 5 0 0 0  l ibras que por la convención de 2 i  de 
Euero  de 1815  se habia co mp ro met i do  á da r  á P or t uga l  por 
los navios por tugueses  apresados en época an te r i or  al 1.° de 
J u n i o  de 1814 :

Vis to  que la G r a n  Bretaña ha c um pl i do  fielmente la c on 
vención por su par te  pag an do  las 5000 l ibras como ar r i ba  se 
expresa ,  y ademas de eso compensando  las pérdi das  suf r idas  
por súbdi tos  por tugueses  desde 1.° de J u n i o  de I8 I4 hasta el 
t i empo en que las comisiones des ignadas  por la d i cha  c on ve n
ción adic ional  se establecieron :

V i s t o q u e ’ por ar t ículo separado concluido en 11 de Se
t iembre de 1817 , adicional  á la convención de 2 8 de J u l i o  de 
1817,  P o r t u ga l  se obl igó á que luego que se hubiese verif icado 
la total abol ición del tráfico de esclavos con respecto á los s ú b 
di tos por tugueses ,  ad ap ta r ía  de c o mú n  acuerdo con la G r a n  
Bretaña las est ipulaciones de la convención da 2 8  de J u l i o  de 
l 8 l 7  al nuevo estado de c i r cu ns t an ci as :

Visto que Po r t ug al  no ha c ump l i do  con sus empeños  co n
traídos eu co nf ormidad  de la referida convención y ar t í culo 
s e p a r a d o , antes por el c o n t r a r i o , el tráfico de esclavos hecho 
por súbdi tos  portugueses co nt i nú a todavía  en el nor te  de la lí
n e a , hac iéndolo navios por tugueses des t inados para  puer tos  
que no están si tuados en los domin ios  de S. M.  F.  ; y que  los 
buques portugueses c on t i nú a n  t raf icando en esclavos sin los p a 
saportes exigidos por la convención , y Po r tu g a l  se niega á as i 
mi lar  su legislación,  por lo que respecta al tráfico de esclavos,  
á la de la G r a n  Bretaña :

Q ue  el tráfico de esclavos de P o r tu g a l  fue abol ido por  la 
ley del mismo P o r t u g a l ,  y después de la separación del Brasil  
de la met rópol i  por el t r a t ado de 2 9  de Agos to de 1 8 2 5 ,  las 
posesiones t rasat lánt icas  de P o r t u g a l ,  para c uyo  abastecimiento 
solo el tráfico de esclavos era permi t ido  por  el t r a t ado  de 1815 
h an  dejado de pertenecer al P o r t u g a l ,  y no obstante eso ,  se 
niega á a da p t a r  á este estado de ci rcunstancias  al terado las 
est ipulaciones de la convención de 2 8  de J u l i o  de 18 i 7:

Q ue  por un  decreto publ icado por la corona de P o r tu g a l  
de 10 de Dic iembre  de 1856 la impor tac ión  y expor tación de 
esclavos se declararon de a11 i adelante p rohibidas  tanto por rnar  
como por t ierra en los dominios  por t ugueses ,  asi al N o r t e  co
mo al S ur  del E c u a d o r ,  y que en con fo rmi da d  al t r a tado de 22  
de En er o  de 1815 la G r a n  Bretaña se obl igó á d a r  órdenes 
para imp edi r  ef icazmente cua lquier  in t e r r upción  del tráfico de 
esclavos al Sud de la l ínea ,  habiendo sido l i mi tado  al plazo 
d u ra n t e  el cual  el comercio de esclavos puede ser per mi t i do  por  
las leyes de P o r tu g a l  conforme á los t ratados  existentes ent re  
las dos Po t en c i a s , tales empeños y a  no son obl igator ios :

Vis to  que la G r a n  Bretaña ha sat isfecho todos los pagos qu e 
al t i empo de promulgarse  las rat ificaciones del t r a t ado  de 18 15  
se debían  á Por tugal  por  un  emprés t i to  de 6 0 0 0  l ib r as ,  como 
una indemnizac ión dé l a  ca p tu ra  de buques negreros a nte r i or  al  
l . °  de J u n i o  de I 8 I4 , y que  t a mb ién  pagó crecidas sumas como 
indemnizac ión de todos los buques  apresados subs iguientemente  
al d i cho dia i . °  de J u n i o  de 1814? y antes de la época en q u e  
se establecieron comisiones en v i r t ud  de la convención de 1 8 i 7: 

Q u e  la G r a o  Bretaña ha  ins tado incesantemente al P o r t u 
gal para que las medidas que h ab ia n  de ser adoptadas  de ac uer 
do por  las dos Potencias  para abol i r  el tráfico i lícito de la es
c l a v i tu d ,  que t iene sol ici tado del P or t ug al  la conclusión de u n  
t ra tado para la entera supresión del tráfico de negros , y  e x i 
gido adapte  c ua nt o antes al estado ac tual  de cosas las es t i pu la 
ciones de la convección de 1817:

Vis t a  la poca eficacia qu e Po r t ug al  ha  puesto por  su p ar te  
para i mp edi r  el tráfico de esclavos t an t o  en el N o r t e  como en 
el Sud de la l ínea:  que tampoco ha imp edi do  que este tráfico 
se h ag a  con bandera  por t uguesa  por  cuenta  de los súbdi tos  de 
otras P o t e n c i a s , ni  por buques  portugueses dest inados p ar a 
puer tos  que no pertenecen á los dominios  de P or t u g a l :

Vis to  que P o r tu g a l  rehúsa as i mi lar  su legislación acerca del  
tráfico de esclavos á la de la G r a n  Br etaña :

Q ue  P o r tu g a l  se niega á conclui r  con la G r a n  Br et aña  u n  
t ra t ado  capaz de efec tuar  la total  y completa supresión del t r á 
fico de esclavos,  y  no quiere a da p t a r  al estado de cosas ac tua l  
las est ipulaciones de la convención concluida  c u a n d o  solo se 
res t r ingió parcia lmente  el tráfico de la esclavi tud:

Vis to  que  la G r a n  Bretaña no t iene a ho ra  medios eficaces 
por  los cuales pueda obtener  plena y comple tamente  el objeto 
qu e se proponía  consegui r  por  las convenc iones ,  t ra tados  y d e
claraciones s upra dicha s :

Y  vista por  ú l t im o  la necesidad de a d op t a r  medidas  p a r a  
a l canzar  los objetos que se propone  realizar  por  los t ra tados  y  
convenciones a r r i ba  mencionadas.

Dígnese  V .  M.  o rdenar  que  se decrete y declare con conse
jo de los Lores espi r i tuales y temporales y  del de los Comunes ,  
ahora  r eunidos  en P a r l a m e n t o ,  y por la au to r id ad  del mismo,  
qu e en el caso que S. M.  fuere*servida expedir  órdenes á sus 
cruceros de apresar  los buques empleados en el tráfico ilegal  de 
esclavos á que  se a lude en este ac to ,  será y sea lícito para  c u a 
lesquiera persona ó personas ,  en v i r t u d  de cua lquier  orden ó 
a u t o r i da d  de los comisionados par a  el desempeño por  encargo 
del L o r d  a l mi ran te  m a y o r  de la G r a n  Bretaña , ó de c u a l qu i e
ra de los secretarios de Estado de S. M . ,  apresar  los tales buques  
y los esclavos qije en ellos e ncont ra ren  , y conduci r los  ellos mi s 
mos á fiu de que  sean juzgados en el t r i bu na l  supremo del a l mi 
rantazgo de I ng l a t e r ra  ó en el de cua lqu ier  v icea lmi ran tazgo  
dent ro  de los dominios  de S. M .  ; y  que  todas las personas i n 
teresadas en d a r  , aconsejar  ó expedir  semejante a ut or idad  , ó 
que obraren conforme á la m i s m a , ó la l levaren á e f e c t o , serán 
y  por  este hecho son indemnizadas .

Q ue  i gua l ment e  se decrete que todas las acciones personales,  
d em an d as ,  querellas , procesos y procedimientos judiciales que  
h a y a n  sido, ,  p uedan  ser en adelante comenzados ,  movidos  ó 
i n t e n ta do s ,  y todos los juicios y decisiones á ellos re l a t ivos ,  si 
ya hubieren  sido pronunciados  en a l g ún  t r ib un al  del R e i n o -  
Un i do  ó en cualesquiera d o mi n i o s ,  colonias ,  ó establecimientos 
de S. M.  fuera  del R e i n o - U n i d o  contra c u a l q u i e r ' persona por  
haber  t enido par te en a lgunas  d i l ig en ci as ,  d e t e nc ió n ,  presa,  
ca pt ur a  ó condenación de u n  navio ó embarcación nav eg an do  
con bandera  de S. M.  la Reina de Por tugal  , que hubiese sido 
encont rada  con esclavos á b o r do ,  ó eq ui pa da  para  el tráfico de 
negros , ó por mot ivo de a l gú n acto ó procedimiento qu e ten
ga relación con é l ,  por orden ó a u t o r i da d  de los comisar ios  
nombrados  para  ejercer el ca rgo de L o r d  a l mi ra n t e  m a yo r  de la



Gran Bretaña y ó de a lguno  de los secretarios de Estado de 
S. M . ,  quedan por este declarado nulos é im procedentes ,  y  que 
toda persona , según arr iba  se d ec la ra ,  por qu ien  semejante 
busca , detención , apresamiento , cap tu ra  ó condenación , acto 
o procedimiento re lat ivo al asunto, se hubiere promovido, hecho 
ú  o rdenado , quedará l ib r e ,  exonerada , absueita é indemnizada 
centra  todas las personas , y contra todas las dec la rac iones , p le i
to s ,  penas y  inultas existentes.

Y  a . imi smo se decretó q ue  sera l í c i to a l  t r i b u n a l  s u p r e 
mo del  A l m i r a n t a z g o  de I n g l a t e r r a  , y á todos los t r i b u 
nales  del  v i ce a l rn i r a nt az go  , en c ua l e sq u i e r a  co loni as  ó d o 
m in i os  de S.  M .  de a l l ende  el m a r ,  r e g i s t r a r  c ua l e sq u i e r a  e m 
b ar ca c i ón  ó e m b a r c a c i o n e s ,  q u e  sospechosas de n a v e g a r  bajo 
b an der a  p o r tu gu es a  fuer en  de t en i das  ó apr es ada s  eo v i r t u d  de 
orden t x pe d i d a  co nf or me  á lo di spuesto  en este b i l í ,  a d j u d i c a n 
do los buques  y  c ua nt os  esc lavos eu el los se e ncont r a re n  del  
Ui isaio modo y en c o n fo r mi d a d  á las l eyes  y r eg l amen to s  c o n 
ten idos  en c u a l q u i e r  acto ó actos del  P a r l a m e n t o  v i gen t es  r e l a 
t i v a m e n t e  á la supres ión  del  t ráf ico de n e g r o s ,  t an  plena  y  ef i 
c a zme nt e  par a  todos los f i n e s ,  como si todos los p od ere s ,  a u t o 
r ida des  y  d i spos i c iones  con ten i das  en tales actos fuesen r epe t i das  
y p r o m u l g a d a s  n ue v a m e n t e  en este acto r e l a t i v a m e n t e  a  seme
j a n t e  t r i b u n a l  s up remo  del  A l m i r a n t a z g o  o t r ib u n a l e s  del  v i c e— 
a l m i r a n t a z g o .

Q ue  i g u a l m e n t e  se decrete  q ue  todo b uq ue  que navegue  con 
b ander a  p or t ugu es a  q u e d a r á  suj e to  á ser a p r e s a d o ,  e m b a r g a d o  
y  condenado en v i r t u d  de m a n d a m i e n t o  d a d o  confor me á  este 
a c t o ,  si en los a lmacenes  de  d i chos  nav ios  se encontra sen  c u a -  
le q u i e r a  de los a r t í cu los  que  á  c on t i n u a c i ó n  se e xp re s an :

1 . °  . Escot i l l as  con enre j ados  de h i e r ro  en vez de escot i 
l las c e r r adas  como es uso y  co s tu mbre  l l eva r  en  los buques  mer 
cantes»

2.° Divisiones en la cub ierta  en m ayo r  número del que 
se necesita en los buques que se emplean en el lícito co
mercio.

5.° P lanchas de reserva apare jadas  para colocarlas como una 
segunda cubierta para esclavos.

4»° G r il lo s ,  cadenas ó esposas.
5.° Una cantidad  de agua  en pipas ó toneles tnayor de 

la necesaria para consumo de la t r ipu lac ión  de un  navio  mer
cante.

6.° Un número extraordinar io  de vasi jas  para a g u a  tí otras 
propias para l íqu idos ,  salvo el caso en que el cap itán  ó maestre 
exh iban  un certif icado de la del punto de donde se hizo
á la vela , dec la iando que los dueños del barqp otorgaron la com
petente fianza de que semejante cantidad  extraord inar ia  de v a 
si jas son destinadas á l lenarlas de aceite de cocos, ó para otros 
fines de líc ito comercio.

7.° Una cant idad  de escudillas de madera para  r an ch o ,  m a 
y o r  de la qu e  es preciso para  el uso de la t r ipu lac ión  de un

s n a v i o  mercant e .
8 .° U n a  o l !« de tamaño desusada ,  y  m ayor  de la que se 

usa para la t r ipu lac ión  de un navio  mercan te ,  ó mas de una 
olla del tamaño ord inar io .

9 .°  Una cant idad  ex t rao rd in a r ia ,  sea de a r r o z , h a r ina  del 
Brasi l  , yu ca  ó cazabe, l lam ada vu lga rm en te  h a r in a  de palo, 
de tn a iz ,  raijo ó de otro cua lqu ie r  género de al imento mas del 
necesario para uso de la t r ip u la c ió n , y  que no h a y a  sido de
c larado en el manifiesto como parte de carga  para el comercio.

10. M a y o r  número de esteras del preciso para  uso de la 
t r ipu lac ión  de un barco mercante.

C ua lqu ie ra  ó muchas de estas c ircunstanc ias  está considera
da como prueba de h e c h o  de que el buque se emplea realmente 
en el trasporte de negros ú  otros objetos que tengan por objeto 
consignar la esc lavitud , y  tanto el buque como la carga  serán 
confiscados en beneficio de la corona , salvo si se presentaseu 
pruebas suficientes por parte del cap itán  ó de los dueños de que 
el buque al tiempo de ser apresado se empleaba en a lgú n  t r á f i 
co l e g a l ,  y  que los objetos a rr ib a  d ich o s ,  hallados á bordo al 
t iempo de ser apresado , Ó habían  sido conducidos á bordo d u 
rante  el v i a je ,  ó eran precisos para fines legales en el mismo.

Que igua lm en te  se decrete que todos los buques apresados 
en v ir tud  de la au to r idad  sobredicha con esclavos á su bordo, 
6 equipados para este com ercio ,  y  que no llevaren documentos 
que prueben de una manera legal que pertenecen á a lgú n  pais 
p a r t ic u l a r ,  quedan sujetos á  ser condenados conforme lo d is 
puesto eu el presente bilí .

Que cua lqu ie r  navio ó embarcación condenada en v i r tu d  de 
m andamiento  de a lgu n a  au to r idad  , y  conforme á lo que en es
ta ley se d ispone , podrá ser ap licado al  servicio  de S. M . p a 
gando  la suma que los comisarios del a lm iran tazgo  juzgaren  
o p o rtun o ,  siendo en caso contrario desmantelado y  deshecho, 
y  sus materia les vendidos públicamente eu porciones separadas.

Que las diversas, ordenauzis  publicadas en una ley hecha y  
sancionada en el año qu in to  del re inado de S. M . Jo rge  iv , y a  
d i fu n to ,  t i t u l a d a :  L ey  para enm endar y  consolidar las con
cernientes á la abolición del tráfico de esclavos ; y  también en 
la ley del primer año del re inado de Guil lermo i v ,  capítu lo  55 ,  
t i t u l a d a :  L ey  para reduc ir  el precio del premio concedido por 
aprehensión de barcos negreros; y  también en otra del primero 
y  segundo año del re inado de S. M . a c t u a l ,  capítu lo  t i t u 
l a d a :  Ley para l levar mejor y  mas% eficazmente á  efecto los t ra 
tados y convenciones hechas con Potencias extrangeras para la 
supresión del trafico de negros, re lativo á que las personas que 
presten juramento fa lso ,  sean declaradas como culpables de 
pe» jo r i o ; para mantener y  proveer á la ad jud icac ión  de los es
clavos capturados ;  declarar los esclavos perdidos para la coro
na , ó modo de disponer de los esclavos consiguiente á la a d ju 
d ic ac ió n ;  premiar á los aprehensores con la m itad  del producto 
ó p rem io ,  tanto sobre el precio del navio  como sobre el de los 
esc lavos ; auto rizar  á los lores comisarios del tesoro de 8. M . 
si lo creen conveniente á ordenar el pago de una mitad del p re 
m io ,  en donde los esclavos no hubiereu sido confiscados ó e n 
tregados á consecuencia de muerte , fa t iga  ú otras molestias in e 
v itab les , ó modo de obtener tales p rem ios ;  autorizar  al su p re 
mo tr ibuna l  del a lm iran tazgo  para decid ir  con respecto á  las 
reclamaciones de premio dudoso ,  y  también en cua lqu ie r  con
testación que se suscite sobre cap tu ra  en un ión  con otros , y  
restablecer en v igor a lgu n a  sentencia de cua lqu ie r  t r ibuna l  del 
v ice ah n iran tazgo , será ap licado m u ta t i s  m u ta n d i s  á los ap re 
samientos de buques en v i r tu d  de este decreto ea  la misma for
ma , modo y  e fe c to , como si todas las d ichas cosas y  todos los 
referidos poderes y  penas , disposic iones, decretos y  c láusulas 
fuesen repetidas y  pub licadas  m u ta t i s  m u ta n d i s  en este decreto.

Que si se establece a lg u n a  acción ó dem anda en la G ran  
Bretaña ó eu otra parte contra cua lqu ie ra  persona ó personas

por a lg u n a  causa promovida en v i r tu d  de disposicio.¿ concedi
da ó pasada en conformidad de lo dispuesto en la presente ley ,  
el reo ó reos contra quienes se s iga  la tal demanda ó pleito p o -  
prán p le itear hasta la conclusión genera l y  pedir los testimo
nios que quis ieren , los cuales no les podrán ser negados.

M A D R I D  1 9  DE A G O ST O .

En carta fidedigna de Bayona, fecha del 1 4 ,  sé nos dice 
ló s ig u ien te :

Y a  sabrán V Y .  la sublevación ocurr ida  con a lgunos ba ta 
llones de D. Carlos. A n teaye r  por la tarde D. J u a n  Bautista  
A g u i r r e  , gefe de los sublevados del 5.° de N avar ra  , y  D. N. 
L a n z ,  gobernador de V e r a ,  tuv ieron  una especie de p a r l a 
mento en el puente de Lesaca coo otro gefe comis ionado por 
el P íetend iente  para t ra ta r  sobre el modo de aven irse ,  y  des
pués de una  discusión m u y  acalorada se separaron sin conve
n irse ,  porque A g u i r r e  e x ig ía  la destitución de M a r o to ,  sín e  
qiia non  para someterse. Cada una de las partes estaba sosteni
da con su respectivo p iquete , que volv ió á sus acantonam ien
tos. Por la noche pasó otra vez á Lesaca en coinision el gober
nador L a n z ;  pero á eso de la una y  media tuvo  que h u i r  pre
c ip itadam ente  para V e r a ,  de modo que á las doce del d ía  de 
a y e r  estaban unos y  otros en disposic ión de hacerse fuego.

D. C a r lo s ,  Elío y  su gente cont inúan  en Lesaca ,  y  asegu
ran que la Princesa de Beira  se halla  en Sautisteban.

¿1 comandante general de G uipúzcoa ha reforzado la g u a r 
nic ión de I ru n  para  host i l izar  á los enemigos reunidos en 
Lesaca.

Cada d ia  arde con mas fuerza la tea de la i rreconcil iable 
discordia  en el campo carl is ta  del Ebro para acá. En A ndoa in  
han sido presos an teayer  por orden de Maroto el comandante 
general in ter ino  y otros varios gefes : re ina la m ayo r  descon
fianza y  encono entre ellos m ism os , y  m utuam ente  se creen ro
deados de traidores y  asesinos. T a l  es su situac ión ac tua l .

En otra carta  del mismo punto cou fecha del 15 se nos 
dice a s i :

w A y e r  tarde  á las seis llegó á V era  el l 2 . °  bata l lón carl is ta  
para un irse  con el 5 . ° sublevado, habiendo declarado segu ir  los 
mismos principios que é l : es m uy  posible que los rebelados a u 
menten aun  mas sus fuerzas. Elío con el Pretendiente ha evacu a 
do á Lesaca , y  parece , según las ú lt im as noticias , que ambos se 
han id o á  Sucnbilla : ú l t im amente , parece que D. Garlos ha sal ido 
con dirección áV era .  V a rga s  , que estaba m andando en ausencia 
de I tu r r i a g a  , mandó seis ú  ocho compañías de preferencia para 
que le acompañasen ; salieron en efecto estas com p añ ía s ; pero 
Fernandez y  A l ta m ira  corrieron después en busca de e l l a s ,  y  
se las trajeron á sus respectivos bata l lones , dejando sin escolta 
á D. Cárlos. No contentos con esto ,  y  reuniéndoseles O liver , 
han arrestado y puesto sin comunicación en la casa l lamada de 
J á u r e g u i  á V a r g a s ,  Te je iro  , hermano del e x - ra in is t ro ,  Don 
Ramón V i a l ,  al gobernador de A odoa in  y al m ayor de plaza. 
H ub ieran  también arrestado al hermano de D. R am ón  V ia l  si 
no se hubiese marchado con D. Cárlos. Los referidos O liver ,  
Fernandez y  A l t a m ir a  han  l lamado á  Iturbe para que se en
c a rg u e  deí m a n d o ,  y  con efecto está en A ndoa in .  El estado 
moral de toda la facción va empeorándose por momentos.

DE LA  VERSIFICACION CASTELLANA.

ARTICULO PRIMERO.

Tres son los metros mas comunes en nuestra poesía: 
el verso de once sílabas, el de siete y el de ocho. El pri
mero se cree mas propio para los asuntos serios y subli
mes, ya esté solo, ya mezclado con el de siete. Este aco
moda mas a la poesía ligera , graciosa y festiva. El de ocho, 
aunque muy perfeccionado por nuestros antiguos cómicos, 
tiene sin embargo demasiada facilidad, ocurre con dema
siada frecuencia en la prosa española , para que se le juz
gue propio de los asuntos graves. Generalmente se aplica 
a la sátira, a la burla , á los géneros familiares.

jEsta diferencia no es absoluta ñi exacta, como no lo son 
las que hacen los hombres en el estudio de la naturaleza 
y de las artes. Nuestros buenos poetas han escrito fami
liarmente en endecasílabos, y sublimemente en versos de 
siete y de ocho sílabas: mas no podra negarse que á pe
sar de estos esfuerzos del genio, cada uno de los metros ci
tados tiene el carácter que le hemos atribuido, asi como el 
exámetro, el dístico y el yambo latino tienen los que le 
atribuye Horacio en su epístola a los Pisones , á pesar de 
que él mismo estaba escribiendo aquella carta familiar en 
el verso heroico del idioma de la capital del mundo.

En castellano la multiplicidad de cesuras y variación 
de acentos del endecasílabo se proporciona mejor a los d i
versos movimientos de las grandes pasiones, desordenados 
por su naturaleza , que la monótona armonía de los ver
sos cortos casi imposible de variar. Al contrario , la ligere
za del eptasílabo se presta mejor a los asuntos festivos, y la 
marcha igual y pausada del metro de ocho sílabas a los 
sentimientos. Se ve pues, que la distinción que hemos he
cho no es arbitraria, pues nace de la misma construcción 
de los metros.

Y para que se entienda mejor lo que hemos dicho del 
endecasílabo/distinguiremos* dos clases de versos de esta 
especie: e l  endeca s í labo  p r o p i o  y  e l  sa j i co . La marcha de 
uno y otro es muy dilerente: porque safieo tiene acentua
das las sílabas cuarta y octava, y el endecasílabo propio 
la sexta.

Huésped e t e rn o  del A bril  florido 

es un sáfico.
El dulce lamentar db dos pastores

es endecasílabo propio. v

De lo dicho se infiere que este verso tiene una sola

cesura, la que puede estar en la sílaba misma acentuada, 
si es la ultima de una palabra aguda como sucede en el 
infinitivo lam en ta r  del verso anterior,  ó bien en la sép
tima si la acentuada es la penúltima de una palabra gra
v e ,  como en el adverbio ju n tam en t e  de este otro :

Salicio juntamente y Nemoroso.

Infiérese también que el verso de siete sílabas entra en la 
composición del endecasílabo, como parte alicuanta, ó co
mo quebrado, como le llama con mucha razón el señor 
Martínez de la Rosa, y esto, sea el hemistiquio de final 
grave ó agudo. Tan eptasílabo es

El dulce lamentar

como
Salicio juntamente:

porque la sílaba aguda en final de verso equivale á dos.
Por la misma razón el verso saíico debe tener dos par

tes alicuantas; una es el verso de cinco sílabas y el de 
nueve.

Dulce veciuo de la verde selva 

tiene los dos quebrados

Dulce vecino

y
Dulce vecino de la verde

Cuando la octava acentuada en el sáíico es final de 
palabra aguda, el quebrado de nueve sílabas queda eu 
ocho con la última aguda, como en

Huésped eterno del Abi il florido 

cuyo quebrado de nueve sílabas es

Huésped eterno del Abril

Del mismo modo el pentasílabo se reduce á cuatro sí
labas con la final aguda, cuando es final la cuarta acentua
da del safieo.

El pentasílabo de.

Verde laurel que coronando á Febo
es

Verde laurel

El pentasílabo, que tiene la última palabra grave, y 
acento en la 'primera sílaba, se llama a d dn i c o , a imita
ción del verso griego y latino que constaba de un dáctilo 
y un espondeo; porque al oido italiano y al español lo 
mismo suena

Céfiro blando
Dile que muero

que
Nobile lethum
Templaque Vestae.

Hemos hecho esta advertencia porque hemos visto va
rias odas saficas, esto es, compuestas de tres saficos y un 
adonice , en las cuales este último no lo es, porque la pri
mera sílaba no está acentuada;

Pesares tristes
Amores tiernos

por ejemplo, son versos de cinco sílabas: pero no son adó
rneos , por faltarle la medida que en castellano se asimila 
al dáctilo.

Decimos que se a s im i l a , porque en vano se han que
rido introducir en nuestra prosodia los pies latinos. La 
lengua española desconoce los espondeos, pirriquios y ana
pestos: solo el número de sílabas y la colocación de los 
acentos deciden de su versificación. Mas diremos: cuando 
recita un español versos latinos, se guia por los acentos 
y las silabas, de tal modo que á nuestro oido tan exáme
tro es este Verso:

Titire, tu patulae recubans sub tegmine fagi 

como este:
Titirus, tu patula recubans sub tegmine fagi

que prescindiendo de los solecismos ,haria rechinar la ore
ja de un rohianó. La razón es que toda la prosodia latina 
se funda en la cantidad de las sílabas que ellos conocían y 
apreciaban. Nosotros tenemos también largas y breves: mas 
no las distinguimos ni las valuamos en la pronunciación  
sino por los acentoá. Puédeñ hacer mas sonoro ó mas 
duro el verso: por ló cual miramos la p r o s o d ia  del señor  
Sicilia como una obra muy a preciable: pero no pueden 
influir en que conste ó no conste.

Hemos visto pues que en el verso endecasílabo caste.-* 
llano ó ha de estar acentuada la sexta sílaba, ó la cuarta 
y la octava. Con ninguna otra combinación consta el verso, 
ni debe permitirse a no ser que quiera imitarse con él al
gún sonido ó movimiento, como sucede en este de Her
nández de Velasco:

Consigo raudos  arrebatarían

que solo tiene acentuada la cuarta, y con el cual se ha  
significado la velocidad de los vientos desenfrenados cuan-'  
do agitan los mares, las tierras y los cielus.=A. L.

[El T iempo .)

ESTADO A CTU AL DE L A  FABRICACION DE TEJIDO
EN  IN G LATER R A.

Telares de poder.

Se ha dado este nombre ea Inglaterra á los telares movidos



por la agencia de una fuerza física, aplicada mecánicamente, 
ya sea por medio de animales, ya por la corriente ó peso del 
agua, ó ya por el violento impulso del vapor. El nombre pues 
de -telar de poder,” significa aquel en que la urdimbre sube 
y  baja, y pasa de un lado á otro la lanzadera sin la asistencia 
del hombre; y telar de mano es aquel en que las manos ó pies 
causan el movimiento; la diferencia en el producto del trabajo 
es inmensa, y á esta sola causa debe la Inglaterra su riqueza, 
sus recursos, su poder, su gloria y aun su ilustración.La rela
ción siguiente, presentada al Parlamento en este año , especi
fica el número de telares de poder trabajando actualmente en 
varios condados del Reino Unido de la Gran Bretaña*

Inglaterra.
Condados. Telares de poder.
Lancashire.

De géneros de algodón.. ; . . ............   • 61,176
De géneros de lana..............................  15142
De géneros de seda................................  366

—   62,684

Yorkshire.
De algodón. ...............   3,885
De estambre............................................  3,125
De lana......................      801

---------------------7,809Cheshire.
De algodón. ...................................  22,491
De seda...................................................... 4 I 4
De lana.....................................................  8

-------------------22,915Derbyshíre.
De algodón. ................   403
De seda...................................................... 166

----------------------- 569Staffordshire.
De algodón.......................... *.................. 346

TVestmoreland.
De lana......................................................  8

Devonshire.
De seda. ...........................    80

Essex .]
De seda..................     106

Leiceriershirc.
De algodón.*.......................................... 4O
De lana y estambre................................. 80

    120Middlesex.
De algodón..............................................  8
De seda.....................................................  300

----------------------- 308Norfolk .
De seda........................................................................ 24

Somersetshire.
De lan a . ..............  71
De seda...................................................... 132

-------------   205TVarwickshire.
De fajas, &c............................................................... 25

JVorcestershire.
De cintas...................................................................  7

Gloucestershire.
De lan a ..................................... ................................. 545

Cumberland.
De algodón................................................................. 186

Northumberland.
De lino ........................................................  55

En Gales, varios...............................................................  1,939

Total en Inglaterra y  G ales.  ...................   97,914
Escocia.

Grasgow: de algodón...................................... 13,253
En otras partes, varios    4,468

 -----------------17,721
Irlanda .

En el Norte: de algodón. .......................   935
De lino..................................................... 100

En W aterford: varios................................... 359
W w fo rd ..........................................   67
K,ldare........................................................ 52En otras partes, varios. ...........  23

---------------------1,516
Total en el Reino U nido .. . .  *. 117,151

La comisión concluye su relación diciendo, que es muy pro
bable se aumente el numero de estos telares; porque habiéndo
se aplicado recientemente, como por experimento, para la fa
bricación de varios artículos, y prometiendo buen suceso, ha
brá ocasión de emplear muchos mas.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los números siguientes:

22, 54, 16, 84, 35.

Ateneo de Madrid.
Esta corporación celebra junta general el miércoles 21 del 

corriente, á las ocho de la noche, lo que se pone en conoci
miento de los señores socios para que se sirvan asistir.

Alcaldía constitucional de Madrid.
Por convenio expreso y terminante celebrado en juicio de 

conciliación ante el Sr. D. Carlos M artin del Rom eral, alcal
de constitucional de esta heroica villa, se saca á pública subas
ta una casa sita en esta corte, en la Corredera alta de San Pa
blo, núm. 12 nuevo, tnanz. 349 , que tiene de sitio 6600¿ pies 
cuadrados superficiales, inclusos los gruesos de medianería, ta
sada con fecha 8 del corriente por los arquitectos nombrados 
al efecto en 564,540 rs., de los que se han de rebajar las car
gas que sobre ella graviten entre i&s que hay un censo de ca
pital de 1000 rs. al rédito de 5 por 100. Los que se interesen 
en su adquisición , acudan á la audiencia de S. S. calle del 
Gato, núm. 1 ,  cuarto principal, el dia 9 de Setiembre próxi
mo á las once de su mañana en que tendrá efecto el primer re
mate ante dicho Sr. alcalde, y  se enterará por menor á los li- 
citadores.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
No habiendo tenido á bien S. M. aprobar el contrato cele

brado por la intendencia militar de Mallorca con D. Francisco 
Murlanch para suministrar la ración de pan y pienso desde 1.° 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre del año siguiente 
á las tropas y caballos estantes y  transeúntes en las tres islas, 
según la Real orden que ha sido comunicada con fecha 13 del 
actual al Sr. intendente general m ilitar, ha dispuesto este su
perior gefe convocar á otro nuevo remate en esta corte, que 
deberá verificarse el dia 4 de Setiembre venidero en los es
trados de la intendencia general bajo el pliego de condicio
nes aprobado para este servicio. Lo que se anuncia al público 
para que las personas que gusten hacer proposiciones puedan 
verificarlo por sí mismas ó por medio de sus apoderados; en la 
inteligencia de que la hora del remate está señalada para las 
doce en punto del citado d ia , y concluido que sea se adjudi
cará al mejor postor, sin que después se admitan proposicio
nes por ventajosas que sean.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 19 a  las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 1 |,  siete dieziseisavos. 

y 21 £ con cupones al contado: 2 l£ ,  cinco dieziseisavos, f , 
I )  f ,o n ce  dieziseisavos, f ,  y 2inueve dieziseisavos á v. f. ó 

vol. con cupones: 2 1 f £ , tres dieziseisavos, £ ,  f , y 22 á v. 
f. ó vol. á prima de £ ,  tres dieziseisavos y £ por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por *00 9 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l, 00.
Idem sin interés, 6 al contado: 4 ú 50 d, f. ó vol. á prima 

de £ por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. F ernando , 00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias, 38§. C oruña, á 2 d.
París, Í6 -6  á 5. Granada, 1£ á 2 id.

M álaga, f  á £ id. 
Santander, par din. 

Alicante, f  á ¿  d. Santiago, 1£ á 2 d.
Barcelona, á ps. f s . , i  á £ b. Sevilla, \  á J id.
Bilbao, par. V alencia, £ b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, i  id.

Descuento de le tras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D O N  Francisco de Paula A lvarez, juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Cazorla en la provincia d< Jaén &c.
Por el presente cito y emplazo á José María de Torres y 

Francisco del O lm o, naturales y vecinos de la villa de Vilche; 
en esta provincia, y cuyo paradero se ignora , para que en el 
termino de 20 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezcan personalmente en este juzgado á ser notificados y 
air sentencia de la sala tercera de la audiencia territorial d€ 
Granada en causa de robo de granos y otros efectos en el cor
tijo de Gregorio M arin , de la campiña de esta ciudad; aper
cibidos de que pasado el término se les tendrá por notificados 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Cazorla á 6 de Agosto de 1839.= 
Francisco de Paula Alvarez.=Por su m andado, Juan Esteban Vallejo,
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SEMANARIO
PINTORESCO ESPAÑOL.

, L t entrega de hoy domingo 18 de Agosto contiene los ar- 
ticulos siguientes adornados con dibujos y grabados originales*

Trajes; usos y costumbres provincia!es.=:Lossegovianos.^El 
dia de Santa Agueda en Zamarramala.

Biografía española.=Juan Ginés de Sepúlveda.
Historia nacional.—Los caballeros de la Banda.
Industria rural.=El soto de Aidobea.=El arado de D om - 

basle.
Poesía.irParáfrasis del primer cántico de Moisés.
Se suscribe al Semanario en las librerías de Jo rd án , calle de 

Carretas, y de Paz, frente á las Covachuelas; y en las provin
cias en las administraciones de correos y principales librerías.

Precios de suscripcioo : en M adrid 4 rs. al mes y 36 por un 
año; y en las provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte.

Hay colecciones desde el principio de la segunda série.

LA ESPERANZA,
PER IO D ICO  L IT E R A R IO .

Sale todos los domingos por la mañana. Su precio en M a
drid llevado á casa de los suscriptores es el de 2 reales al mes, 
y  10 por un trim estre, franco de porte, en las provincias.

La entrega 2 0 , correspondiente al domingo 18 de Agosto, 
contiene los artículos siguientes:

El Barón de Boileau, novela histórica.
La C hinchilla, historia natural.
Monumento de Granada.
Poesía.
El Camello perdido, anécdota, y una crónica.
Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, en la estam

pería de Valle, y en la redacción, calle del Príncipe. En las 
provincias en las administraciones de correos y principales librerías.

En la librería de Doña Antonia Sojo, calle de las Carretas, se hallan de venta los siguientes opúsculos, impresos años hd, de D. Martin Fernandez de Navarrete , director del depósito Hidrográfico y  de la academia de la Historia.
EN CU ARTO.

Discurso p re lim ina r é in troducción  á la Colección de 
viajes y descubrim ientos que h ic ieron  por m ar los españo
les desde fines del siglo xv : un  cu ad ern o  de 162 páginas, 
6 reales.

Noticia biográfica del célebre navegante y descub rido r 
F ernando  de M agallanes, 5 rs.

Discurso sobre la u tilidad  de los diccionarios facultati
vos , con un exám en de los que se h an  escrito de M ari
na , Sfc., 4 rs.

Disertación sobre la parte  que los españoles tuv ieron  
en las guerras de U ltram ar ó de las Cruzadas, y cómo in 
fluyeron estas expediciones desde el siglo xi ha=,ia el xv en  
la extensión del com ercio m a rít im o , y en  los progresos 
del a rte  de navegar. Segunda ed ición : u n  tom o en 4.° pas
ta , 16 rs.

EN OCTAVO MAYOR.

Vida de Miguel de C ervantes S aavedra , escrita é ilus
trada con varias noticias y docum entos inéditos p e rten e 
cientes á la historia y litera tu ra  de su tiempo. Un tom o 8.° 
m ayor de 644 pág inas, con el re tra to  de Cervantes Saave
d ra , el fac-simile de una carta  su y a , y los árboles genea
lógicos de su fam ilia, 16 rs.

Noticia biográfica del m arques de la E n se n a d a , 2 rs.
Id. del célebre general de m arina  D. A lvaro de Bazan, 

p rim er m arques de Sarita-C ruz, 2 rs.
Id. del general D. Blas de Lezo, u n  real.
Id. del a lm iran te  D. Antonio de G aztañeta, un  real.
Noticia biográfica y lite raria  del cosm ógrafo Alonso de 

Santa C r u z , 2 rs.
Noticia histórica sobre los progresos que hizo en Espa

ña el arte  de n avegar, 2 rs.
Resum en de las observaciones de Mr. F leu rieu  sobre 

la división h idrográfica del globo. Va unida la relación de 
un notable naufragio ocurrido  en el año  1528, 2 rs.

Discurso sobre los progresos que puede ad q u irir  la eco
nom ía política con la aplicación de las ciencias exactas y 
na tu ra le s, y con las observaciones de las sociedades p a trió 
ticas, leido en la sociedad económica de M adrid el año de 
1791, 2 rs.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de la Imprenta Nacional.
Año cristiano de España, por el D r. D . Joaquín Lorenzo 

V illauueva; edición del año de 1791. Trece tomos en 8.° mar- 
quilla, incluso el de índice general, á 214 en pasta común.

En esta obra , que tiene la ventaja de poner las vidas de los 
santos españoles en aquellos dias en que los celebra nuestra San
ta Madre Iglesia, y hacer mención de algunos otros saotos, 
cuya festividad se celebra en algunas diócesis particulares , ha
llara todo hombre sensato de' cualquiera comunión que sea 
una riqueza inagotable de consuelos é instrucción.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función. 

CRUZ. Hoy no hay funcson.


